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10. Monitoreo y Evaluación de Programas Nacionales

El Plan Estratégico Nacional sobre Drogas 2008-2012,
incorpora el componente de evaluación, considerándolo como un
elemento de vital importancia para los programas nacionales, debido
a que permitirá medir la eficacia en términos de metas, objetivos
estratégicos y actividades comprendidas en el Plan. Se dispone
realizar un monitoreo constante a las metas aquí planteadas y
evaluaciones cada trimestre.

La evaluación de progreso medirá a través de los resultados
y de sus indicadores el desarrollo de los programas, se clasificarán
entre altamente satisfactorios e insatisfactorios. Además de la
asertividad de los supuestos que indicarán los acontecimientos,
las condiciones o las decisiones importantes necesarias para la
«sustentabilidad» (continuidad en el tiempo) de los beneficios
generados por los programas.

El logro de los objetivos estratégicos se medirá a través de
la probabilidad de lograr los mismos, se clasificarán entre
probablemente altos, probables, menos probables, improbables.

También se especificarán los estados actuales de cada
programa, así como los imprevistos y las acciones tomadas para
solucionarlas.

Como resultado del sistema se espera:

. Mejoría y fortalecimiento en el desarrollo de los
programas

. Obtener datos sobre resultados y progresos

. Ajustar la asignación de los recursos humanos,
materiales y financieros a los objetivos propuestos.

. Utilizar las mejores prácticas que resulten de las
evaluaciones
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El programa de monitoreo contará con indicadores que
permitan evaluar, seguir y medir los resultados, productos y
procesos.

Los coordinadores o encargados de los programas nacionales
tendrán la responsabilidad de realizar evaluaciones formativas a
medida que se desarrollen los programas y monitoreo de acuerdo
una calendarización.

La evaluación de efectos o impactos estará a cargo de la
unidad de Planificación y Dirección Información e Investigación
del Consejo Nacional de Drogas (CND).

Es importante resaltar que para el establecimiento del
monitoreo y la evaluación de los programas, se dispondrá la
elaboración de materiales de apoyo y educativo tales como:

. Fichas de seguimiento

. Cuestionarios de evaluación

. Formularios de verificación

. Consolidados
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